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Hras. de Agustín Ventura Sariflena , .
Benjamín Ventura 8aríl'iena H •••••••••••••••••••

Pilar Ventura Sariñena _ ..
HrO,.<). de Ignacio Ventura Sariúena H •••••••

Hros. de Ana Ventura Sariñena .
Hros. de Agustina Ventura sariñenu ........••...•..•••.; .
Hros. de Ana Ventura SUl'mena .
DionIsio Marcel1án MUlán .
Urbano Marcellán Millán .
Joaquín Gimbau u ••••••••••

Santa Anastasia ..
{dell1 .
Ideln .........•.•.......••.•••.•.•.
Idenl .
rdenl .
rdem , ..
rdenl .
Las Quemadas .
Idenl .
Idern .

Cereal secano,
Idem.
IdeID.
Idem.
Idem.
I<leID.
Idem.
IdeIn.
Idem.
Icern.

RESOLUCION de la Confederacíón Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se señala fecha para
el levantamiento de actas previas a la OCUpaetón
de las fincas que se citan. afectadas por las obras
«151-GR. Urgencia. Encauzamiento de los ríos Ge
ni[ y DUar». Término municipal de Fuente Va
queros.

Incluídas las obras del «Encauzamíento de los ríos Genil y
Dilar» en el Plan de Inversiones del vigente Plan de Desa1T~

110 Económico y. SOcial, .le es aplicable a los mismos el proce
dimiento previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jefatura del
Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecído en el citado precepto se publica
el presente edicto. convocando EL todos los propietaríos, titu~
res de' derechos reales inscritos en Registros Públicos, o de
intereses económicos, personales y directos de las fincas que
más abajo se relacionan., a una reunión previa en el Ayunta
miento de Fuente Vaqueros el día 21 del corríente, a las once
de la mañana.

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas a
la ocupación podrán hacerse acompafiar de Peritos y un Na:
t.al·io, cuyos gastos con-erán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto. debe-rán acre~

ditar documentalmente la titulación qUe crean ostentar, asi
como podrán formular por escríto ante el servicio de Expro
piaciones. de la Confederacián Hidrográfica del Guadalquivir
las: alegaciones que estimen pertinentes, a l'OS solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación. todo ello de
acuerdo con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

sevilla, 5 de marzo de 1970.-EI Ingeniero Director. M. Pa
lo.ncar.-l.48?~E.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAs

«Historia de 1n Medicina)~, pa."le a formar parte con carácter
optativo del pt'liodo de Doctora-do.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2.1) de febrero de 1970.

VILLAR PALAS[

Ilmo. Sr. Dírt"c-tor general <ie Enseñanza Superior e Investi
gación,

ORDEN de 2 de marzo de 1970. por la que se au~

toriza al Rectorado de la Universidad de Barce
lona para que nombre Doctor «Honodis cauSlO}
Il don llermenegildo Arruga Liró.

Hmo. Sr.; Vista la petición de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Barcelona. que ha sido favorablemente in
formada por el Rectorado Q.e dicha Universidad,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley de 29 de jUlio de 1943, ha resuelto autorizar al
Rectorado mencionado para que nombre Doctor «Honoris cau~

sa» a don Hermenegildo Arruga Liró.
Lo dígo a V 1. para su conocim.iento y efectos.
Dlos guarde a V. r.
Madrid, 2 de marzo de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr Dll'ertor general de Enseñama Superior e Investiga
ción,

P.l'oplet.'lrios~3= I-------
Nombre de la finca

o paraje
ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se dota
en la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas
1I Comerciales de la Universidad de Madrid plazas
;:le Profesores agregados.

ORDEN de 25 de febrero de 1970 resolvíendo que
la asígnatura del sexto curso de la Licenciatllra
de Medicina de la Universídad de Madrid, «Histo
ria de la Medicina», tenga carácter optativo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. de la Universidad de Madrid.
en el sentido de que la asignatura de «Hístoria de la Medi
cina» pierda su actual ca.rá.cter de obligatoriedad con el que
flgm"a en el plan de estudios vigente, pasando con carácter
optativo al periodo de Doctorado. y de acuerdo con el favo-
rabIe dictamen del Consejo NaiClonal de Educación,

Este Minlsterlo ha resuelto que la aslgnatura del sexto CW"!lO
del VIgente plan de estudios en la tlni_ ele _.

1

DE

D. Antonío Bohórquez Vallejo. Margen i z q u ierda
del Genil.

D. Emilio Capilla Rojas Idem.
D. Manuel Garnica Pérez El Martinete.

MINISTERIO
EDUCACTON y CIENCIA

Ilmo. Sr.: A propuesta <ie la Facultad y Rectorado corres-
pondientes y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965. de 17 de julio. sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de PresupU€8tos
vigente y en el ~reto 214211967. de 19 de agosto, ordenador
de la Facultad de Ciencias Politicas. Económicas y Comerc1a.les.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dota en la Facultad de Ciencias Politicas, Eco
nómicas y Comerciales de la Universjdad <ie Madrid las plazas
de Proferor agregado de Universidad que Se relacionan:

<(Econometria y métodos estadísticos» (Departamento de
Esta<iística y Econometría).

«Politica económica» (Departamento <ie Política EoonómicaJ.
«:Estructura e instituciones económicas espafiolas en rela-

ción con las extranJera.,»>.
{(Historia del pensamiento político espafiol».
<a'eolia económica (consumo, producción. precios y rentas)>>.

SegJ.mdo.-La dotación de las plazas de Profesor agrega<io
a que se refiere el número anterior tendrá efecto.'? de 1 de
octubre de 1969.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DioR guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid, 5 de marzo de 1970.

V1LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Eru¡efianza Superio.r e Invest1...
gadÓD.


